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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.650/16

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

A N U N C I O

MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de mo
dificación de la Ordenanza municipal reguladora de la utilización temporal o esporádica de
edificios, locales e instalaciones municipales, de fecha 27 de abril de 2016, cuyo texto ín
tegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se modifican los artículos  2 y 8, quedando los mismos con el texto seguidamente
transcrito:

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación.

Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios loca
les e instalaciones municipales susceptibles de utilización por particulares y asociaciones,
siempre que no cuenten con una Ordenanza específica del mismo objeto o la utilización del
local, edificio o instalación municipal estuviere regulada por un contrato específico. 

Quedan dentro del ámbito de aplicación los siguientes:

 Edificio del Ayuntamiento

 Edificio de la Casa del Reloj. 

 Edificio de la Antigua Cárcel.

 Edificio Fundación Caja de Ávila.

 Edificio Mercado de Ganados del Teso.

 Edificio de Administraciones Públicas “Antonio Gómez Espinosa”

 Edificio del Colegio de San Pedro.

 Castillo de Valdecorneja.

 CineTeatro Lagasca.

 Museo de la Judía.

Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente Ordenanza la utili
zación de locales, edificios o instalaciones municipales cuando esta estuviere regulada por
ley.

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso

La autorización de uso, que se plasmará en una resolución del Alcalde, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, que podrá delegar en el concejal competente.
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En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la Concejalía correspondiente la que
avise de la utilización, al personal del Ayuntamiento encargado de cualesquiera locales,
edificios o instalaciones. La entidad beneficiaria del uso del local, edificio o instalación, de
berá llevar consigo y presentar al personal municipal encargado, la resolución de la Con
cejalía de Régimen Interior que autorice el uso. 

Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los efectos
del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y
demás legislación vigente.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso conten
ciosoadministrativo, ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de con
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa.

En El Barco de Ávila, a 17 de junio de 2016.

La Alcaldesa, María del Loreto Yuste Rivera


